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INFORME SOBRE EL IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO DE ORDEN DE LA CONSELLERIA DE HACIENDA Y
MODELO ECONÓMICO, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS OBLIGACIONES FORMALES DE SUMINISTRO DE
INFORMACIÓN EN RELACIÓN CON EL IMPUESTO DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS
DOCUMENTADOS POR PARTE DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS QUE ORGANICEN SUBASTAS DE
BIENES MUEBLES.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, cuyo objeto es
hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, establece
principios de actuación de los Poderes Públicos y prevé medidas destinadas a eliminar y corregir toda forma
de discriminación por razón de sexo.

El citada Ley, dispone en su artículo 19 la obligatoriedad de que los proyectos de disposiciones de carácter
general incorporen un informe sobre su impacto por razón de género. Y, de acuerdo con su Disposición Final
Primera, este precepto se encuentra entre los que garantizan la igualdad de todos los españoles en el
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, de acuerdo con el artículo
149.1.1ª de la Constitución.

De conformidad con el artículo 4 bis de la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad entre
Mujeres y Hombres, los proyectos normativos incorporarán un informe de impacto por razón de género que
se elaborará por el departamento o centro directivo que proponga el anteproyecto de ley o proyecto de
norma, plan o programa de acuerdo con las instrucciones y directivas que dicte el órgano competente en la
materia, y tendrá que acompañar la propuesta desde el inicio del proceso de tramitación.

De otro lado, el artículo 48 de la mencionada Ley 9/2003 referido al lenguaje no sexista en los escritos
administrativos establece que las administraciones públicas valencianas pondrán en marcha los medios
necesarios para que toda norma o escrito administrativo respeten en su redacción las normas relativas a la
utilización del lenguaje no-sexista.

De acuerdo con la normativa expuesta se informa que el contenido del proyecto de Orden de la Conselleria
de Hacienda y Modelo Económico, por la que se establecen las obligaciones formales de suministro de
información  en  relación  con  el  Impuesto  sobre  Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos
Documentados por parte de las personas físicas y jurídicas que organicen subastas de bienes muebles, no
modifica el tratamiento previo del género en ningún aspecto.

De otro parte,  la  redacción del  proyecto de orden que se  propone emplea un lenguaje  no sexista,  de
conformidad con la disposición adicional cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, la
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y la Ley 9/2003, de 2
de abril, de la Generalitat, para la igualdad entre Mujeres y Hombres.
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